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C0NTRATo No. C0N/RM/LP /rP.t29l2l

Oo.ca or rrr.-rc.¡eo

lf[:rj,j:,,1.?:]JmL""jl3;,"""{1*íl!í511ii,i"H"il?lliilll;,113 oE "EL pREsfAooR oE sERv'c,os,, QUE:

en esle aclo por el tro- JoEá Antonio ZamoIa Gu¡do. en su ca¡ácter de Recto. _ _y Represeniante tegat, a quien en to sucosivo s" le ounorninár¿ "LAl: Es uña soc¡edád Anónima de Capital Variable constituidá de conformidad con las Leyes
UN|VERS|DAD" ypo¡áoka piñe. sh¡etd de H¡detEo, S.Ade C.v.'¡eoresená" Y9".:.ii" coho lo demueslra con el inslrumento Nótánal No. 32,288, anle la fe del Nolario
por el C. Juan Cários Sandoval lópez, a quien enio'suces,vo se te denominará |blgNo.02, utra. Roció Gutiénez Riverá, de Aclopan, Hidalgo, coñ fe€ha del 14 de sepüembre

'rr paesuooc oE s6nvlclos, y *rnio ,"ruen ¿e manera conlunra co;; del 2014' en la c¡uded de Actopan. Hidalgo'
"Las parles"' alleno'de los siquientes: 

2. oue su representanre erc. Juan carros sañdovatLópez cuenta con raculades sufic¡entes paráaNfEcEDE'{rEs ;xiil:,:"ill§"^"11i,.1:!&:Ti::"TifI;1"'Í,r;,f;i"ffi,8::ffi:,r*".,ii:ffff,i1
pRIMERO. Con fecña 23 de maño del 2021, tas párles cetebfaron et conr."ro lt9: 92 

d. aaopr.. Hidalgo. coñ fecha de¡ 14 de s€ptieñbre del 2014, en la c¡udad de Aclopan.
No CON/RM/LP,|P.27I2 , en adétánre, "Et Con;ato". para tos servioos de Hidargo.

limpeza y mane.o de desechos (serv'oo rñt€qr¿t de t¡more¿d v manero de - -
residuos sót¡dos urbanos¡ en ros inmuetres aJra ur*olo"J r"l*ráq,áu ;; 3. Se encuentra debidameñte regisaado a¡le la secrelana de Hacienda y cÉdito Público con
futañc¡ngo y Unidades Ácadém¡cas de cuaurepec y sañrá ú.suta. 

-con b Regislro Federalde Conldbuyenle y que bajo palabra de decir verdad manifesla
prov¡sión dei materiat, insumos y maquinaria ne{.ásana p¡ra el ¡uen oes¿rrolo qE se encuenlra al coriente de su§ Pagos ante ta Secreraná de Hacienda y Créd¡io Público,
det servic¡o, d€ 

""u"roo 
a p-jra... Íieoreñcia y adidades oe r'mlieza en como consla eñ su Hoja de obligaciÓn de cumplimieñto.

áreasdet¡abalo.apadi.der0rde¿bnrát31 de droembre de 202 I . a ravés der -

Estado§ unidos Mex¡canos y de conform¡dad con tos artícutos 33 Ffacc¡ón I v l¡mpeza de instalacioñes de empfesas o particulare§.

arl'culo 49 faccJoñ ll de la Ley de AdqJisicn nes. Arendampntos v Servi¿.os dei _ _
secto, púbrico d€rEsrado o" iourso,'po,,n fi"",p*ai";;é;;;;;;; s. s€ñará su domic.lio lesar€ñ; 

págo. por un ¡mporle máximo de §1,158,999.9a (ún mrlón c'enro;rncuenra y 
o.ho mil novec€ñlos noveñt¿ y.ueve pesos 94/100 M.N.) t.V.A. ,nctu'do y un - ^mínimo de 9463,599.97 (cuatrocientos sesenta y tres mil áurnientos noveíra y S Presta sus servicio§ con sus propros elem€ntos, equipos, inÍraeslr¡rctura, implemenlos
nuevepesossT/fooM.N.)r.v.A.rncruido. 

lfr?T,xllJrli,"i"#ii,".;orecurso§ 
materiares y humaños, asi como con sus propras

SEGUNDO. Tn v,dud de tas ñeces,d¿des dé.,LA U wERS|DAD,,_ se reoúiér.

desechos i§eru¡cio inrssrarde r¡mpieza y manejo d€ *",d,.. J,o*;;,;;:);; :Tl:l ll9l". der Estado de Hida¡so las ñormas v di§pos¡ciones v¡sentes rcspocro ds los

rosiomuebresdera uñiv;rs;oaa recnoroglcáae iur;:,:!lI.,],ü"da A"*";; ff;i:#f::hi:"::j.i""13:i"T;:":1;:ién ras disposiciones resares ,ánto de ca.ácter

de Cuaulepec y Santá Úlsuta. con ¡á provis¡óñ det materiat. ¡nsumos y máquin
necesariá para el buen desarollo del servicio. de ácue.do a¡ prográma. f.ecuericra
y actividades de limpieza en áreas de trabajo, por lo cuat. se celebra ta presente LAS pARfES AXTFTESTA|{ A ÍRAVÉS OE SU REPRESENTADA
modificác¡óñ, de conrormidad con et a.tícuto 69 de la Ley de Adqui§icones.
Arendamientos y seMc¡os del seclor Públ¡co del Estado de Hidálgo y 85 de su al oue se reconocen ta persoñatidád coñ la que se osténtan mutuamente taR€glamento que no leshasido revocáda nienforma aE;namodificada to que dec¡aran

D E c L AR ac roN E s, 
oáio protestá de decir verdad'

oE "LA UNMRSTOAD" OUE: 8) Oue, en atención a lo expuesto, esrán conformes con sujetar sus

r. Es un o€a.ismo Descentrari¿ado de ra admiñistración púbr¡ca Esrarár 6n 
comprcm¡sos alos tém¡nos vcond¡c¡ones de lassiguienles:

p€rsonalidad tundrca y parnmonlopropro, sectodzado ata Secrelaría de Educación C LAU S U L AS
PUDIC¿ der Eslado de Hidalgo. de confom¡dad con to drspuesro por et adtcuto l.
1L"""[1]'",'J§J}j?::,fl¿ll"':3fl1"';ffi,i,§§r:ffii É:l.sltr3¿H ,RTMERA. - oE LA DEscRrpc,óN oEL sERvrcro.
der Gobiemo der Estado de H da'tqo e'| 04 de Jurio de 2011 dos m. once ;*,i1ff§:iá';;i:ü!T;:.JljriJfg,l"=":rTlf¿:,."'ff¿Hj"'j:H3,T;

Zamora Gu¡do, segúñ se acredira coñ et nombramieñto exoedido coñ techá 26 dé la m¿nera siguiente:
mazo de.2019 y oe acuerdo a lo drspu€sto po¡ tos artrcutos tO y t¿ tr¿@on X d€t
ue€'elo citado eñ la deda.acón 1 . 1 1 €lem€ntos para 6l inmusble ub¡cádo en camino a Añuehuot¡üa no. 30 I cot. las

presa§, Tulancingo, Hgo., 7 para ettu.no de 7:00 a 15:OO horas y 4 para sttumo
: ,?" ":Tld..-l."¡ 

P_,A,ama A¡ualde Adquis,c,o4es. Ar€ndam¡enros ySe.vr¿¡os de 1a:00 a 22:oo hrs .;e r*i," r r..*" y 
"ao.oo 

oe E.oo a 14.00 horas. durantey ra requrs,croñ No,443 §e coñsidera p.ocedente efectuar tá ¿mptEcioñ cte ta etperiodo de¡01 deeneroa¡31 oe marzo d€2021.v§€nüa oe loc ss'vicios de "El conkátó ' De los r I e¡ementos del punto añtenor. und persona deoerá, ad,cionahenls a tas
runcro es de liñp;ezá. coordrnar ras actrüdades det reslo det personát y verincar4' cuenta con recursos suncientes DáÉ.ubflr el ¡mporle de ta prese.te d¡aiamenre que tos espacio" 

"" "*r"nir* i-n opr¡.as cond¡ciones de tjmpieza,modrficac¡Ón a "El contrto-, que. una ;ez cumplido" o" óqu¡"itos r¡"áo! páá ll por ra¡ act¡vicrác, deb€á rec¡bk u¡a remuneración adrcionat.ejercrc¡o de ¡os r€€urscts a eleáo de lleva¡ ádelante et cumpiimrento áet póyecto. . I eterner¡to para et ¡nmueo¡" ,0i""¿. 
"" 

ór"ü]"p"", con ño.áno de 7:oo a 15:oose procedió a su adiud'các¡ón' noras ae tunes a v:emes y 
"o.i" ¿.iloolio,oo r,oras. duranle er perido der

01 de ensm al 31 de matzo de2O2t.5 otre celebra esta modifcació' a ¡'El coñtraio-, coo tundameñlo en lo dispueslo . 1 etemenlo para etiñmuebte übicado en sanrá úrsulá, coo ho.ádo de 7:oo a j2:ooen ol a(ículo 134 de la conslitució.i Poliuca de ¡os Esrados unidos Mex,can;t d; y de 18:00 a 21$0 ho;a o"lr-,i"i j 
"eÁá v 

"ao.do 
de B:oo a 14:00 ho.as.conlomid¿d ¿on er arrrc¡.tro 6e de ra tev d¿ aaq,i"i"io."., n""^0"-i.^iá" i á,*^t".lp',.0. á"ióii" 

""I[ir-siiJñiá" o"zozr.SeN,c,os der Sector públim delEstado deirrdatgo y 65 de su Regtamento

6 su doñ.",r¡o resar es ér sisu€ñre: cami¡o a Ahuehuerira No. 301 cor. .," l"l,*:i:ff,,:":lt-tf.Do§$:.iii,'rlilS:"se cornpromere a otorsar er sum¡nisrro de
Presas. C.P 4J645, Turanongo, H,datqo.

Dchos se.vicros seatustarán estñct¿meñtea tds especificac¡ones qene.ares v tecnicás oué hañ
sido propo.oonaoas por "LA UI'IVERS|DAD,,¿ "ÉL pAesrmoá oe Seivriió§;,';;;:;
detallan en et pedido orcrat No. pE D/RM/Lplp.1 29iZt er que se ane¡¿ ai o¡es";i". 

-coá"-;;;;
nregEloer¡rsmo. yse encueqtra debrdamente fm¿do por tás parte§

7. Que cuenla con Registro Federalde Co¡tñb!,)enlas UrT95O72O1E7

I

J,"y j4

Hp
Cuadro de Texto
Eliminadas dieciseis palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.
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SEGUIIDA.. DEL IMPORTE fOfAL.
"LAUNIVERSIDAD" s€ obliga acubrka"EL PRESTAOOR OE SERVlClOS"como Oicha lianza será devuella a "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" uña vez que "LA
coñtraprestación por €l servioo, mot¡vo de la preseñte modalcáción a "El UI{ÍVERS|DAD", le otorgue adorizasión por escnlo. para que éste pueda solicitar a la al5añzador¿
Cont.ato", la canlidad minima de $19,533.35 (Cieñto cincuenta y cualro mil corespond¡ente la ca¡celac¡ón de la fiañza, liberacióñ que se entregará a "EL PRESfADOR DE
quinientos treinla y tr€s pesos 35/100 M.n.) y la cañlidad máxima de ¡366,333.33 SERVICIOS", siempre que demueslre haber cumplido co¡ la tolálidad de lás obligaciones
(Trescientos ochenta y seis rñil tresc¡entos lreinta y lres pesos 33/100 M.N.) l.V.A. adquiddas por ürtud de la p.esente modifrcaoón a "El Contrato"
iñ'l'ri'l^ 

sEpa*A-EFEcros JuRrorcos

la modal¡dad de prec¡os fijos, po. ¡o que el monto de los serv¡oos no camb¡aé enero del 2022.
durante Ia vigencia ds la presente mod¡ficac¡ón, en la ¡nteligenc¡a d€ que "LA
utrrvERsrDAb" no cubrirá eñ n¡ngún caso a "EL PRESTADCiR oE sERvrcros' ocrava. suaslsl€NclA DE cLÁusuLAs.

Contrato"-
TERCERA". OEL PLAZO Y FORMA O CONDICIONES OE PAGO.
Et pago .e§pect¡vo se realizará en uñ mánmo de ocho día§ hábiles posleíores á la NovENA cONFOR¡!|DAO Y ACEPTAC|Óñ
prestación del servicio, a la verificac¡ón y aceplacóñ del área. Lrberando a "EL Lás partes convien€n que estáñ de acue.do con el alcance y contenido de todos y cada uno de
PRESÍADOR OE SERVICIOS" mediant€ entega-recepción del servicio en la que tos antecedentes, dedaraciones y clausulás señálados en este inslrumenlo jurídico y que no

se hará conslar que se resib¡ó éste a entéra satistacción del área usuana. pleviá eJ(iste effor, dolo, v'olenciá o cualquier olro v¡cjo del consenÜmienlo.
presentación de la faclura dsbidamente requisiláda conforme a la legislac¡ón liscal
vigente, enviando los archivos mn extens¡ones PDF y xML al coreo eleclóñico: t{OvEilA - OE LAJUR¡SDICCIóI.
facturas_ulec@uteclulancingo-edu.mx Las parles se sorñeterán para la lnteeretación y cumplimiento de esla modific¿oión a la

jonsdicc¡ón d€ los Tnbunales de la crudad de Tulancingo de Bravo. Hgo, renunqando 3 cualquier

'EL PRESfADOR DE SERVICIOS" deberá facturar a nombre de: Universidad tusro que pudiera corespondelo en atención a su domic¡lio u olros-

Tecnoloqcá de Tulancango, con di.ección en Cam¡no a Ahuehuetjtla No 301,

Cotonia Las Presas, Tulañcingo, Hgo, C.P.43 5, R-F.C. UÍT9507201E7. Las partes se obligan a sujeta¡se estrictamenle para elormplimiento la p.esente mod¡ficación a

'El Contrato" a todas y cada una de las cláusulas de est€. asícomo a lo establecido en elCod¡9o

"EL PRESfAOOR DE SERVICIOS". "LA UNIVERSIDAO" á través del área de

devotverá a "EL PRESfAOOR DE SERVICIOS", pa€ que la coriiá y la presente de Tulancingo de Bravo. H¡dalgo. el diá 07 de diciembre
ruevamenle par¿ reiniciar el lrámile de pago, por lo que. en esl€ caso. el plazo

rnic,ará a p¿tu de la fecha d€ ra nueva p¡esentac'ón.

"EL PRESÍAOOR DE SERVICIOS" presenta sus datos bancados que son los

s¡guientesr aanco , No Cuenla , clavé interba¡caria

CUARIA.. DE LA FECHA, TUGAR Y CONOICIONES OE ENTREGA.

"EL PRESÍAoOR OE SERVICIOS" se obliga á prestar los servicios obleto de la

desente modilrcación ¿ 'El Contráto" confo¡rne a las espeof¡c¿c'ones geñerdles

; tecñrÉs. que han s¡do D.e§entadas a "LA UNrvERslDAO"

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromele a inictar la preslaciÓñ del

servic¡o, el dia 01 de enero al 31 de mazo de 2022

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se oblisa a pr€slar el servicio objeto de la

Dres¿nte modfcacrón á 'El Contrato". en las rnstalacroñes que o'upa "LA
'U t¡¡VrnSlOlO' ,¡i"a¿"" en Cámino a Ahuehuerilla No. 30 1 Col' t ás Presas C ' P '

cá¿;s.- irú"á"s;, iqor y 
"n 

¡"" unidades Académica§ de sañla Ú,sula v
cruGp"", et ná,io o! 

"ervicao 
sera de 24 horas de lunes a dom¡ngo iñcluv€ndo

días festivos e inhábil€s.

QUINTA. . DE LOS ANfICIPOS.
P; la pres€nte modifcacióñ a "El Contrato", ño se manejaÉñ a'licipos'

SEXÍA. ¡E LA VIGENCIA.
paia la presenre modircacióñ a 'ElCoñtrato" semañejará unávigeñciadel01de

enero al 31 de matzo de 2022-

sÉprr'rA. - DE LA GARANfIa DE cuHPLlt'rlENro.
p",, *,"nr,r., 

"l "rmof¡.Pnlo 
de todas v c€da una de las oblrgacionss derivad¿s

d. l; ;;ésente modifi¿dón a "El cortr.lo'. 'EL PRESÍADoR DE SERV|Clos'
ár"r"J.i, t"*, de "LA UNlvERsloAD", uña franza etpedrda por compañía

,rio"n.u¿a o 
"tr"qr" 

cedmc¿do o cheque de cálá, por un monlo que seé 'gual al

109" del rmoorte lolal de lá mod¡frca¿'on á "El Cortralo' srñ rncluir el lmPueslo ál

vrlár,qo,.oro". o"nr- o" un plazo de d'ez dias nalurales con[ados a parür de la

rrmá d;la;resenle modillcación a "El cont ¡ro"

En caso de que. "EL PRESTADOR OE SERVICIoS" no cumpla con lás

"úl¡g*iá.." dr.ol""i¿"s en dicha mod¡rcáción v eñ el pedido "LA
UXÑeAStOlO- contará con las facultades nécesarias §uficien!és p¿ra reclamar

dichafianzaala lnstil!.rcion que la smitió, en lénninos delaniculo 82 delReglamento

de la Ley de Adquisioones. Ar€ndamientos y Servicios del Sector PUU¡co para el

Estado de Hidalgo-

MTRO, J

M,A ORIS ARGAS GARCIA
ENcaRGADA DE LA olREcclÓN oE

ADMINISTRAC¡ÓN Y FINANZAS
JEFA DEL OEPARÍAITTENfO OE

RECURSOS
IIAfERIALES Y SERVICIOS GENERALES

e

ELA SAN ORTIZ

POR "EL PRESIADOR OE

HIOALGO, S.

/)
,




